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TRABAJOS VERTICALES 
  
Actualmente, muchas de las actuaciones profesionales pasan por la realización de 
actuaciones en fachadas y/o patios mediante lo que conocemos como trabajos 
verticales. Es por ello que queremos recordaros una serie de recursos que tenéis 
disponibles para complementar la documentación que en cada momento se debe 
redactar. 
 
Entre ella tenemos las ya conocidas Notas Técnicas Preventivas o NTP publicadas por el 
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, que como bien siempre 
recuerdan al principio de cada una de ellas son guías de buenas prácticas y NO son 
obligatorias; pero son un buen referente a la hora de poner en práctica la legislación 
sobre la que se redactaron. 
 
Además como siempre traen una amplia Bibliografía, nos sirven también de índice para 
su consulta (en lo referente a la consulta de la legislación, os recomendamos acudir 
siempre a la pagina del BOE, donde encontraremos siempre la legislación debidamente 
actualizada). 
 
Para los trabajos verticales se publicaron el año pasado las siguientes NTP, que venían a 
actualizar las 682, 683 y 684 publicadas en 2005, en concreto son: 
 

• NTP 1108: Seguridad en trabajos verticales (I): riesgos y medidas preventivas  
• NTP 1109: Seguridad en trabajos verticales (II): técnicas de instalación 
• NTP 1110: Seguridad en trabajos verticales (III): equipos del sistema de accesos 

mediante cuerdas 
• NTP 1111: Seguridad en trabajos verticales (IV): técnicas de progresión 

Las cuatro NTP son complementarias entre sí y estamos convencidos que tras su lectura 
aclarareis muchos conceptos sobre los trabajos verticales. 
 
Aprovechamos también para recomendaros la web de la Asociación Nacional de 
Empresas de Trabajo Verticales (www.anetva.org). 
 
En ella, en el apartado GUIA TÉCNICA entramos en un apartado redactado entre Anetva 
y Asepeyo, donde de una forma gráfica y muy bien ordenada encontramos desde 
definiciones y conceptos, pasando por los riesgos y medidas preventivas, formación e 
información, documentación de obra y lo que consideramos más importante que son los 
Procedimientos de trabajo. 
 
Estos procedimientos redactados acertadamente a modo de guía, nos ayudarán en gran 
medida a redactarlos adaptándolos a la realidad de nuestra actuación profesional. 
Estamos convencidos que el uso de estas herramientas os serán de gran ayuda para 
acometer este tipo  de actuaciones. 
 


